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SIGC 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual de la presente 
Solicitud de Aprehensión y Entrega, informándole que a la fecha no hay información acerca 
de la materialización de la diligencia de aprehensión que fue comisionada desde el día 17 de 
octubre de 2023. 
 
En la fecha, 19 DE FEBRERO DE 2024, remito la actuación al señor Juez para resolver lo 
pertinente. 
 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 
 

Manizales -Caldas-, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
PROCESO   :  SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 
DEMANDANTE   :  FINESA S.A. BIC 
DEMANDADOS   :  GRACIELA SOSA DE SÁNCHEZ 

RADICADO   :  170014003010-2023-00640-00 
 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a REQUERIR a la parte 
solicitante, para que dentro del término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir del día siguiente 
a la notificación de esta providencia, despliegue las acciones tendientes y necesarias a fin de 
materializar la diligencia de aprehensión que fue decretada por el despacho, circunstancias 
que deberá acreditar dentro del término señalado, so pena de declarar el desistimiento tácito 
de la solicitud de la referencia. Art. 317 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 27 el 20 de febrero de 2024 
Secretaría 
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